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Procedería el Despacho a definir sobre la admisión de la 
demanda, sin embargo al tratar de realizar el estudio de la 
misma encuentra que la presentación de la demanda no se adecua 
al protocolo exigido para el proceso digital 
 
 
Por lo cual el Juzgado DISPONE   
 

 
REQUERIR  al señor apoderado de la parte demandante para que 
dentro del término de dos días siguientes a la notificación de 
esta providencia proceda a radicar nuevamente el escrito de 
demanda y sus anexos adecuando su presentación de modo que se 
pueda incorporar tanto la demanda como sus anexos al expediente 
digital es decir en orientación vertical y legibles 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

JUEZ 

 

 

 

 


